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PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianza
Terminado el plazo de garantía 

del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva 
al siguiente contratista:

D. Siricio Sastre Sastre, vecino 
de Valladolid, calle Duque de la 
Victoria, 15, adjudicatario de las 
obras de «Acondicionamiento de 
camino en Sasamón».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigióle al interesado, por 
razón del' correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones, por término de 
quince días, contados del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 23 de diciembre de 1982. 
El Secretario, Julián Agut Femán- 
dez-Villa. 8710.-1.610,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don José Luis López-Muñiz Goñi, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 

Instrucción núm. 2 de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en el ramo de 
responsabilidad civil, dimanante 
del sumario 44/80, seguido por 
atentado, contra José Acorta Bar
ba, actualmente en ignorado para
dero, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, los 
bienes embargados a dicho pena
do, que a continuación se indican, 
habiéndose señalado para que la 
misma tenga lugar, el día diez de 
enero y hora de las diez treinta 
de su mañana, en la Sala. Audien
cia de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1. ® — Todo licitador que desee 
tomar parte en la subasta, deberá 
consignar en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no será 
admitido.

2. ° — No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho precio.

3. ° — Que los bienes embargados 
objeto de subasta, se encuentran 
depositados en las dependencias 
de este Juzgado, donde podrá ser 
examinado.

Bienes embargados
Calculadora marca Silver Reed, 

eléctrica, tasada en la suma de 
tres mil quinientas pesetas.

Un apartado de radio, marca Te- 
lefunken, tasado en la suma de 
cinco mil pesetas.

Dado en Burgos, a veinte de di
ciembre de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Juez, José Luis Ló
pez-Muñiz Goñi. — El Secretario 
(ilegible).

8692.-2.100,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Juan Sancho Fraile, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. tres de Burgos. 
Hago saber:: Que en este Juz

gado se tramita expediente de de
claración de herederos abintestato 
de doña Valentina Gómez de Die
go, hija de Juan y María Dolores, 
natural de Quintanilla Escalada y 
vecina de Burgos, donde falleció el 
día siete de mayo de mil novecien
tos setenta y ocho sin haber otor
gado disposición testamentaria en 
estado de soltera y sin dejar as
cendientes ni descendientes.

Reclaman la herencia sus herma
nos de doble vínculo Teresa, Ino
cencia, Justino y Toriblo Gómez de 
Diego y se cita a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la he
rencia, para que dentro de los 30 
días siguientes a la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia comparezcan a re
clamarlo, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Burgos, a 17 de diciem
bre de 1982. — El Juez, Juan San
cho Frile. El Secretario (ilegible).

8711.-1.720,00

Juzgado de Distrito núm. uno
Requisitoria

Por la presente requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y 
Agente de la Policía Judicial, pro
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cedan a la busca, captura y deten
ción del condenado Ricardo Esco
bar Pérez, cuyas demás circunstan
cias personales no constan y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que el mismo cumpla en la 
Prisión Provincial de esta ciudad, 
el arresto sustitutorio de ocho dias 
por impago de la multa de cinco 
mil pesetas que le resulta impuesta 
en el juicio de faltas núm. 2.297 de 
1981, sobre imprudencia con daños, 
seguido en este Juzgado de Dis
trito número uno de Burgos y ha
bido que sea lo pongan a disposi
ción de este Juzgado.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes, en virtud de 
lo acordado, sirva de requisitoria a 
dicho condenado y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente en Burgos, 
a 21 de diciembre de 1982. — El 
Juez de Distrito número uno (ile
gible). El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por re

solución de esta fecha dictada por 
el Sr. Juez de Distrito, núm. uno 
de Burgos, en el juicio de faltas 
núm. 2.297 de 1981, sobre impru
dencia con daños, contra Ricardo 
Escobar Pérez, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan 
en autos y actualmente en ignora
do paradero, por la presente se 
notifica a dicho condenado el auto 
de insolvencia dictado con esta 
fecha en virtud del cual se decla
ra al mismo insolvente total.

Y para que conste, surta los 
efectos legales pertinentes, en vir
tud de lo acordado, sirva de noti
ficación en forma al condenado ex
presado, Ricardo Escobar Pérez, en 
ignorado paradero, y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido el presente en la ciu
dad de Burgos, a 21 de diciembré 
de 1982. — El Secretarlo Judicial, 
Gaspar Hesse Gil.

Cédulas de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito número uno de 
esta ciudad de Burgos, en resolu
ción de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 1.775 de 1982, 
sobre imprudencia con daños, con

tra Feterra de Heer Ee, cuyas de
más circunstancias personales no 
constan en autos y actualmente en 
ignorado paradero, se ha practica
do tasación de costas, que ascien
de a la cantidad total de 26.619,00 
pesetas, con inclusión de la multa 
e indemnización, a cuyo pago es
tá obligado indicado condenado, 
se confiere al mismo traslado de 
dicha tasación por término de 3 
dias y de no ser impugnada se le 
requiere para su abono y de no ve
rificarlo procédase conforme pre
ceptúa la Ley, bajo los apercibi
mientos legales.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes a donde pro
ceda, en virtud de lo ordenado, sir
va de notificación y requerimiento 
en forma al condenado indicado, 
Feterra de Heer Ee en ignorado pa
radero y su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido el presente edicto en Bur
gos, a 20 de diciembre de 1982. — 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes
se Gil. .

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito número uno de 
esta ciudad, en resolución dictada 
con esta fecha en el juicio de fal
tas número 1.480 de 1982, sobre 
estafa, contra Miguel Ayucar Cicoa, 
de veinticuatro años de edad, solte
ro, sin profesión, hijo de Fermín y 
Eusebia, natural de Pamplona y ac
tualmente en ignorado paradero, 
se ha practicado tasación de costas 
que asciende a la cantidad total 
de 2.390,00 pesetas, con inclusión de 
la indemnización, a cuyo pago está 
obligado dicho condenado, a quien 
se confiere traslado de la misma por 
término de tres dias y de no ser 
impugnada se le requiere para su 
pago y de no verificarlo procéda
se conforme preceptúa la Ley, ba
jo los apercibimientos de Ley.

Al propio tiempo se requiere a 
dicho condenado para que el mismo 
dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de cumplir la pena de vein
te días de arresto menor en la Pri
sión Provincial de esta ciudad, ad
virtiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes en virtud 
de lo ordenado, sirva de notifica
ción y requerimiento en forma al 

condenado indicado y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido el presente en Bur
gos, a 22 de diciembre de 1982. — 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes
se Gil.

En virtud de lo acordado por re
solución dictada en el día de la fe
cha por el Sr. Juez de Distrito nú
mero uno de esta ciudad, en el jui
cio de faltas núm. 1.287 de 1982, 
sobre imprudencia con daños, con
tra Francisco de Asís Amourin, cu
yas demás circunstancias no cons
tan y en ignorado paradero, se 
ha practicado tasació de costas que 
asciende a la cantidad total de pe
setas 189.780,00, con inclusión 
de la multa e indemnizaciones, 
a cuyo abono está obligado in
dicado condenado, a quien se con
fiere traslado de la tasación indi
cada y de no ser impugnada se le 
requiere para que en el acto satis
faga su importe y de no verificarlo 
procédase conforme preceptúa la 
Ley, bajo los apercibimientos le
gales.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes, en virtud 
de lo ordenado, sirva de notifica
ción y requerimiento en forma al 
condenado indicado, Francisco de 
Asís Amourin, en ignorado para
dero, se expide el presente edicto 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en Bur
gos, a 20 de diciembre de 1982. — 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes
se Gil.

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada por 
el Sr. Juez de Distrito núm. uno 
de Burgos, en el juicio de faltas, 
número 1.260 de 1982, sobre impru
dencia con daños, contra Joao Es
toves, cuyas demás circunstancias 
personales no constan en autos y 
actualmente en ignorado parade
ro, se ha practicado tasación de 
costas que asciende a la cantidad 
total de 39.493,00 pesetas con in
clusión de la multa e indemniza
ción, a cuyo abono está obligado el 
condenado indicado, a quien se 
confiere traslado de la misma para 
su impugnación y de no verificarlo 
se le requiere para su pago y de 
no hacerlo, procédase conforme 
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preceptúa la Ley, bajo los aperci
bimientos legales.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo 
ordenado, sirva de notificación y 
requerimiento al condenado indi
cado, Joao Esteves, en ignorado 
paradero y su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido el presente edicto en la ciudad 
de Burgos, a 21 de diciembre de 
1982. — El Secretario Judicial, 
Gaspar Hesse Gil.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito número uno 
de Burgos, en resolución de esta 
fecha dictada en el juicio de fal
tas número 1.515 de 1982, sobre 
imprudencia con daños contra 
Ahemed Bourada, cuyas demás cir
cunstancias personales se desco
nocen y actualmente en ignorado 
paradero, se ha practicado tasa
ción de costas que asciende a la 
cantidad total de 214.122,00 pese
tas, con inclusión de la multa e 
indemnización, a cuyo pago está 
obligado dicho condenado a quien 
se confiere traslado de la misma 
por término de tres días y si trans
currido no la impugnara, requié
rase a dicho condenado para su 
abono y de no verificarlo procé- 
dose conforme preceptúa le Ley, 
bajo los apercibimientos legales.

Lo que en virtud y para que cons
te se expide el presente edicto, sir
va de notificación y requerimien
to al condenado indicado y su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, en Burgos, a 21 
de diciembre de 1982. — El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Cédula. ele notificación

Don Gaspar Hesse Gil, Secreta
rio de Administración de Justi
cia, con destino en el Juzgado de 
Distrito núm. uno de esta ciu
dad.
Da fe y testimonio: Que en el jui

cio de faltas núm. 1.392 de 1982, 
seguido por este Juzgado, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva copia
dos literalmente dicen como sigue:

Encabezamiento : En la ciudad de 
Burgos, a declséis de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos. El

Sr. D. José Joaquín Martínez He
rnán, Juez de Distrito núm. uno 
de esta ciudad y su partido, habien
do visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas número 1.392 de 
1982, sobre imprudencia con lesio
nes, en virtud de parte médico de 
la Residencia Sanitaria de esta ciu
dad, y en el que figura como lesio
nado el menor Carlos González 
Crespo, representado por su padre 
Carlos González Medina, de 33 años 
de edad, casado, agricultor y ve
cino de Estépar (Burgos). Contra. 
Sicard Michel, cuyas demás cir
cunstancias personales se descono
cen y que tuvo su domicilio en 
Francia, 16099 Angouleme, calle 64 
B1 Jean Moulin; siendo parte el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Si
card Michel de la falta de impru
dencio con lesiones de que viene 
siendo acusado en la presente cau
sa, declarándose de oficio las cos
tas procesales.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — José Joaquín Martí
nez Herrán. Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de 
notificación en forma legal al in
culpado Sicard Michel, de igno
rado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a 17 de diciembre de 1982. 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes
se Gil.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA
Y DESARROLLO AGRARIO

Jefatura Provincial do Burgos

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de Castrillo de Murcia, de
clarada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 24 
de julio de 1980 que el Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, con fecha de 
9 de diciembre de 1982, ha aprobado 
las bases, definitivas de concentra

ción parcelaria que estarán expues
tas al público en el local del Ayun
tamiento durante el plazo de trein
ta días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de este 
aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local 
del Ayuntamiento se refieren a la 
determinación del perímetro (fin
cas de la periferia que se han in
cluido o excluido, superficies que se 
se exceptúan por ser de dominio pú
blico y relación de fincas, exclui
das), a la clasificación de tierras 
y fijación de coeficientes y a la de
terminación de propietarios y titu
lares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas cuyo dominio y ti
tularidad se han declarado formal
mente.

Contra las bases puede estable
cerse recurso de alzada ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Agri
cultura, dentro del plazo de 30 dias 
antes indicado, pudiendo presentar 
el recurso en la Jefatura Provincial 
del IRYDA o en la oficina central 
del mismo, en Madrid, expresando 
en el escrito un domicilio dentro 
del término municipal para hacer 
las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del art. 216 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973, todo recurso gu
bernativo cuya resolución exija un 
reconocimiento pericial del terre
no sólo será admitido a trámite, 
salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del 
Servicio de concentración parcela
ria la cantidad que ésta estime ne
cesaria .para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que re
quiera la comprobación de los he
chos alegados.

El Ministro acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolu
ción al interesado de la cantidad 
depositada por gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 29 de diciembre de 1982. 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.



MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Burgos

URGENTE OCUPACION DE BIENES O DERECHOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA LINEA ELECTRICA A 138 Kv. «ARANDA DE DUERO-SORIA»

De acuerdo con lo establecido por la Ley 10/1966 de 18 de marzo ya los efectos previstos en el art. 31L del lamento pa
por Real Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información pública la petición de ur^ °C“P" J Resolución de la Dirección
duero, S. A., para la instalación de la línea de referencia, cuya declaración en concreto de Utilidad Public i ueC^ce¿dRP“te“í y Senes afectados 
General de ¿ Energía de 22 de febrero de 1982, publicándose a continuación la relación concreta e individualizada de los interesados y 
con los que el peticionario no ha podido llegar a un acuerdo para la adquisición o indemnización amistosa.

Línea eléctrica a 132 Kv, simple circuito, Aranda de Duero-Soria.—

Provincia de BURGOS.
Término municipal de ARANDA DE DUERO.

RELACION DE FINCAS AFECTADAS

Equivalencia
Catastro o

Parcela Concentr. Parcelaria 
núm Polg. Pare.

3 29 373

5 29 387

201 29 106
Indiv.

24 29 98

Propietario y domicilio

D. Santiago Arauzo
c./ San Francisco n.° 26. Aranda de Duero.
D. Santiago Arauzo
c./ San Francisco n.° 26. Aranda de Duero.
D.a Angelita González. Angulo
c./ Cantarranas, 5. Aranda de Duero.
D.a Ricarda González Angulo
c./ Sol de las Moreras, 16. Aranda de Duero.
D.a María González Angulo
c./ San Antonio, 47. Aranda de Duero.
Hijos de D. Santiago González Angulo
Rep. D.a Carmen González Marina
c./ Hospicio, n.° 6-3.” D. Aranda de Duero.
D.a Carmen González Marina
c./ Hospicio, n.° 6-3.” D. Aranda de Duero.
D.a Rosa González Marina
c./ Obispo Velasco, 25. Aranda de Duero.
D.a María Cebrecos
c./ Hospicio, 5. Aranda de Duero.

Linderos
Anterior y Posterior

Ctra. N-I Madrid - Irún 
Hros. de Eugenio García 
Hros. de Eugenio García 
Victoriana Sanz Recio 
Justo Hiera 
Pedro Simón

Afectación
Longitud Ocupación
en vuelo apoyos

253 m. 39,82 m."
36,48 m.2

48 m.

20 m.

Tomás Serrano 
Lucio Velasco

40 m.
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241 29 99 D.a María Cebrecos
c./ Hospicio, 5. Aranda de Duero.

36 26 264 Hros. de D. Jacinto Simón
Rep. D. José Luis Simón Hontoria 
c./ Arlanzón, 2-2.° B. Aranda de Duero.

49 25 665 D. Felipe Tablado Aranda 
Domicilio desconocido.

83 22 647 
Indiv.

D.“ Angelita González Angulo
c./ Cantarranas, 5. Aranda de Duero.
D.a Ricarda González Angulo
c./ Sol de las Moreras, 16. Aranda de Duero.
D.a María González Angulo
c./ San Antonio, 47. Aranda de Duero.
Hijos de Santiago González Angulo
Rep. D.a Carmen González Marina 
c./ Hospicio, 6-3.° D. Aranda de Duero. 
D.a Carmen González Marina
c./ Hospicio, 6-3.° D. Aranda de Duero.
D.a Rosa González Marina
c./ Obispo Velasco, 25. Aranda de Duero.

103 22 561 
Indiv.

D.a Angelita González Angulo
c./ Cantarranas, 5. Aranda de Duero.
D.a Ricarda González Angulo
c./ Sol de las Moreras, 16. Aranda de Duero.
D.a María González Angulo
c./ San Antonio, 47. Aranda de Duero.

103 
(c.-nt.)

22 561 
Indiv.

Hijos de Santiago González Angulo
Rep. D.a Carmen González Marina 
c./ Hospicio, 6-3.” D. Aranda de Duero. 
D.a Carmen González Marina
c./ Hospicio, 6-3.° D1. Aranda de Duero.
D.a Rosa González Marina
c./ Obispo Velasco, 25. Aranda de Duero.

134 21 17 Indiviso:
D.a Angelita González Angulo
c./ Cantarranas, 5. Aranda de Duero.
D.a Ricarda González Angulo
c./ Sol de las Moreras, 16. Aranda de Duero.

Término municipal de QUEMADA.
145 32 1.085 Indiviso:

D. Manuel Román Torres
c./ Burgo de Osma, 9-3.° C. Aranda de Duero.
D. Carmelo Gil Mendoza
c./ Lerma, 1. Aranda de Duero.

Lucio Velasco
Ventura Arlanzón
Mercedes Romeral
Arroyo

Primitivo Arranz
Camino
Pedro Angulo
Teófilo Angulo

Isidro Angulo 
Agustín Simón

Camino
Hros. de Eloy Yusta

Hros. de Romaniega 
Pablo Gabriel

41 ni.

44 m.

6 m.

6 m.

25,81 m.2

13,52 m.3

26 m.

ti
O

30 m.

93 m. 37,95 m.2
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Parcela 

núm

Equivalencia 
Catastro o

i Propietario y domicilio
Linderos

Anterior y Posterior

Afectación
Longitud 
en vuelo

Ocupación 
apoyos

Concentr.
Polg.

Parcelari 
Pare.

Término municipal de S AN JUAN DEL MONTE.
555 9 2.113 Hros. de D. Luis Ortega Gregoria Rocha 20 m.

San Juan del Monte Amalio Rocha
559 9 2.119 D. Máximo Martín M.a Luisa Bermejo 15 m.

San Juan del Monte Gregorio Alonso
574 9 2.004 D. Juan Martín Sancho José Martínez 12 m.

San Juan del Monte Juan Martín
575 9 2.004 D. Juan Martín Sancho Juan Martín 12 m.

San Juan del Monte Viridiano Leal
599 11 60 D. Máximo Martín Vicente Sanz 8 m.

San Juan del Monte Pedro Martin
615 11 271 D. Eleuterio Bermejo Rocha Antonino Sancho 12 m.

c./_ Ñuño Rasura, 2-2." J. Aranda de Duero. Julio Domingo
622 11 265 D. Eleuterio Bermejo Rocha Ramiro Sanz 14 m.

c./ Ñuño Rasura, 2-2." J. Aranda de Duero. Tomás Hernando
629 11 262 D. Paulino Bermejo Cirilo Bermejo 28 m.

San Juan del Monte Antonio Bermejo
633 11 " 259 Hros. de D. Fortunato Ortega Agustín García 29 m.

Rep. D. Isidro Ortega Viridiano Leal
c./ Arandilla, 3-1.” C. Aranda de Duero,

659 Desconocido. Ramiro Sanz 24 m.
Julio Hernando

678 10 1.052 D. Daniel García Antona Gregorio Antona 21 m.
c./ San Juan de Dios, 10-3.” B. Eugenio Perdiguero
Aranda de Duero.

687 10 1.177 D a Antonia Domingo Arroyo 14 m.
** Rep. D. Isidro Ortega Domingo Juan del Val

c./ Arandilla, 3-1.” C. Aranda de Duero.
693 1 10 1.114 Desconocido. Prepidiano Hontoria 16 m.

Pedro Arribas.
694 10 1.116 Desconocido. Pedro Arribas 6 m.

Valeriano Ortega
695 10 1.117 Hros. de D. Valeriano Ortega Pastor Desconocido 19 m.

Rep. D. Isidro Ortega Desconocido
c./ Arandilla, 3-1.” C. Aranda de Duero.

6951 10 1.118 Desconocido. Valeriano Ortega 24 m.
Isidro Pastor

6952 10 1.119 Hros. de D. Isidro Pastor Desconocido 32 m.
Rep. D. Máximo Martín Tomás Hernando
San Juan del Monte.
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flVUNTHIYIIENTO DE BURGOS
Por D. Felipe Vicario Campillo 

se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a ga
raje en la calle Alfonso X El Sa
bio, 48-50 sótano, expe. 424/82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes. que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con moti
vo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo

Burgos, 15 de diciembre de 1982. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

87-23—1.680,00

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Adjudicación definitiva de las 
obras de urbanización de la Plaza 
de La Laguna Negra, de Aranda 

de Duero

De conformidad con lo dispues
to en el art. 121 del Real Decreto 
3.046/77, se hace público por el pre
sente anuncio, que ha sido adju
dicado a la empresa «Construc
ciones Bigar, S. A.», de Aranda de 
Duero, las obras de urbanización 
de la Plaza de La Laguna Negra, 
por un importe de cuatro millo
nes doscientas noventa y ocho mil 
setecientas pesetas (4.298.700 pese
tas).

Aranda de Duero, a 21 de diciem
bre de 1982. — El Alcalde, Ricardo 
García Garcia-Ochoa.

Doña Julia Sáez Rodríguez, so
licita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de pesca
dería, en Santiago, núm. 5.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legisla
ción sobre Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de al
gún modo, por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

En Aranda de Duero, a 22 de di
ciembre de 1982. — El Alcalde, Ri
cardo García García-Ochoa.

8694.-1.020,00

Ayuntamiento de Ciadoncha
La Corporación Municipal, en se

sión plenarla celebrada el día 24 
de diciembre de 1982, por el voto 
favorable de la mayoría absoluta 
legal de los miembros que la inte
gran, de conformidad con el quo
rum fijado en el art. 3, apartado 2, 
letra g), del Real Decreto-Ley 3/ 
1981, de 16 de enero, adoptó acuer- 
do definitivo de aprobación dei 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1982, contra el 
que no se presentó- reclamación al
guna durante el plazo de exposi
ción, y cuyo resumen por capítulos 
es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

605.585 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 735.000 pesetas.
3. —Intereses, 55.000 pesetas.
B) Operaciones de capital
6. —Inversiones reales, pesetas, 

215.567.
7. —Transferencias de capital, pe

setas, 17.890.
8. —Variación de activos financie

ros, 160.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

1.789.042 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1.—Impuestos directos, pesetas, 

173.400.
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2. —Impuestos indirectos, pesetas, 
75.000.

3. —Tasas y otros ingresos, pese
tas, 40.000.

4. —Transferencias corrientes, pe
setas, 540.642.

5. —Ingresos patrimoniales, pese
tas, 960.000.

Total del presupuesto preventivo: 
1.789.042 pesetas.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 13, apartado 2, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Ciadoncha, a 24 de diciembre 
de 1982. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Merindad 
de Río Ubierna

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el art. 15.2 del R. D. 
Ley 3/1981, de 16 de enero, en re
lación a lo dispuesto en el 13.2 del 
mismo, se hace público que esta 
Corporación Municipal, en sesión 
extraordinaria de 22 del actual, 
acordó aprobar definitivamente el 
expediente de suplemento de cré
ditos dentro del presupuesto muni
cipal ordinario vigente, el que an
teriormente ha sido objeto de 
aprobación inicial por este Ayun
tamiento, en sesión de 14 de no
viembre de 1982, y expuesto al pú
blico en forma y por plazo regla
mentario, con inserción de anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, núm. 275 de 2 de diciembre 
de 1982.

Las modificaciones de créditos 
de que se trata, con imputación 
a las partidas de presupuesto que 
se indican en citado expediente, 
se resumen a nivel de capítulos del 
siguiente modo:

Capítulo: 198,5. Denominación: 
Cuotas Munpal. Créditos anterio
res, ptas.: 609.070. Aumentos o ba
jas, ptas.: 77.917. Créditos defini
tivos, ptas.: 686.987.

222,3; Reparación Escuelas; 
10.000; 2.304; 12.304.

257,6; Suministro de agua, gas y 
electricidad; 450.000; 65.000; 
515.000.

259,1; Contribuciones; 90.000 
225.000 ; 315.000.

326,7; Intereses; 110.906; 10.810; 
121.716.

Totales: 1.269.976; 381.031;
1.651.007.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Merindad de Río Ubierna, a 27 
de diciembre de 1982. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Vadocondes
Instruido expediente de suple

mento de créditos dentro del pre
supuesto municipal, ordinario vi
gente con aplicación del superávit 
resultante en el último ejercicio 
liquidado, se anuncia su exposición 
al público, por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo lapso de tiempo po
drá ser examinado referido expe
diente, y por las personas legiti
madas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el art. 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente.

En Vadocondes, a 10 de diciem
bre de 1982. — El Alcalde, Bonifa
cio Rial Serrano.

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el art. 15.2 del R. D. 
Ley 3/1981, de 16 de enero, en re
lación a lo dispuesto en el 13.2 del 
mismo, se hace público que esta 
Corporación Municipal, en sesión 
de 23 de diciembre acordó aprobar 
definitivamente el expediente de 
suplemento de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, el que anteriormente ha 
sido objeto de aprobación inicial 
por este Ayuntamiento, en sesión 
de 23 de noviembre y expuesto al 
público en forma y por plazo re
glamentario, con inserción de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm. 275, de 2 de di
ciembre de 1982.

Las suplementaciones de créditos 
de que se trata, con imputación a 
las partidas de presupuesto que se 
indican en citado expediente, se 
resumen a nivel de capítulos del 
siguiente modo:

Capítulo: l.°. Denominación: Re
muneración de personal. Créditos 
anteriores, ptas.: 230.500. Créditos 
definitivos, ptas.: 230.500.

2.°; Compra de bienes; 833.750; 
Aumentos o bajas, ptas.: 2.345.000; 
3.178.750.

7.o; 10.750; 10.750.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos correspon
dientes.

Rebolledo de la Torre, a 23 de 
diciembre de 1982. — El Alcalde 
(ilegible).

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Salas de 

Bureba
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, el 
día 27 de enero próximo, a las tre
ce horas, se celebrará en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento, 
la subasta de los aprovechamien
tos maderables de 2.491 pinos pi- 
náster maderables y 800 menores 
procedentes de incendio con un vo
lumen de 674 metros cúbicos, de 
madera y 129 metros cúbicos de le
ñas, en la tasación de 397.605 pese
tas, sitos en el monte núm. 99 «El 
Pinar», de la pertenencia de este 
Ayuntamiento.

Fianza provisional: 20.000 pese
tas.

Fianza definitiva: 6 por 100 del 
precio de adjudicación de la su
basta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse hasta media hora antes 
de la celebración de la subasta.

De quedar desierta, se celebrará 
nueva subasta el día 10 de febrero 
de 1983, a la misma hora, tasación 
y condiciones.

Los pliegos de condiciones están 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

La subasta se hace en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura del 
comprador.

Salas de Bureba, 17 de diciembre 
de 1982. — El Alcalde, Aurelio Ro
jo Ocina.

8728.-1.780,00

IMPRENTA DIPUTACION


